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ANEXO

FERNANDEZ SANZ

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales sobre
participación en el Comité Nacional de coordinación de las acciones
para el Año EW'Opeo de las Personas Mayores y de la Solidaridad entre

Generaciones (1993)

La Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reunión celebrada
el día 16 de diciembre de 1992, adoptó por unanimidad un Acuerdo sobre
participación en el Comité Nacional de coordinación de las acciones para
el Año Europeo de las Personas Mayores y de la Solidaridad entre Gene
raciones (1993), por lo que, a fin de darle la mayor difusión, procede
su publicación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de diciembre de 1992.

ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de la Coriferencia Sectorial de Asuntos
Sociales sobre participación en el Comité Nacional decoor
dinación de las acciones para el Año Europeo de las Per
sonas Mayores y de la Solidaridad entre Genera:ciones
(1993)...

De conformidad con la propuesta del Parlamento Europeo, en su Reso
lución del 14 de mayo de 1986, el Consejo de las Comunidades Europeas,
en su Decisión de 26 de noviembre de 1990, relativa a acciones comunitarias
en favor de las personas mayores, establece en el artÍCulo 8 que el año
1993 será declarado .Año Europeo de las Personas de Edad Avanzada
y de la Solidaridad entre Generaciones~.

Al objeto de garantizar la consecución de los objetivos perseguidos
con la celebración de dicho año, el 24 de junio de 1992 el Consejo adoptó
la Decisión relativa a la organización del Año Europeo de las Personas
Mayores y de la Solidaridad entre Generaciones (1993).

En esta Decisión se prevé que cada Estado miembro procurará crear
un Comité Nacional de coordinación para la organización de la partici
pación del Estado miembro en el Año Europeo de las Personas Mayores
y de la Solidaridad entre Generaciones, incluyendo, en su caso, autoridades
regionales y locales. Este Comité Nacional procurará, a su vez, representar
el coI\iunto de los intereses de las personas mayores, en particular de
los interlocutores sociales y de las principales organizaciones no guber
namentales que representen a las personas mayores, o se ocupen de las
mismas.

En virtud de lo expuesto, se somete a la consideración de la Conferencia
Sectorial de Asuntos Sociales el siguiente
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Ayudas a Instituciones sín fines de lucro, editoras de publicaciones

de pensamiento y cultura.
En la página número 40920, donde dice: .Asociación para la Comu

nicación Empresarial e Institutos (ACEI). Madrid»; debe decir: .Asociación
para la Comunicación Empresarial e Institucional CACE!). Madrid.,

En la página número 40921, donde dice: «Fundación Asociación de
Editores de Diarios Españoles (AEDE). Madrid. Proyecto de Publicaciones
100.000. Actividades de Difusión Cultural 800.000»; debe decirse desdo
blado: «Fundación Asociación de Editores de Diarios Españoles (AEDE).
Madrid. Proyecto de Publicaciones 100.000. Actividades de Difusión Cul
tural, 350.000. Asociación de Editores de Diarios Españoles. Madrid. Acti
vidades de Difusión Cultural 450.000.•

Ayudas al sector del libro español. Modalidad de ayudas a la traducción
de obras de autores españoles entre las lenguas oficiales españolas.

En la página número 40935, donde dice: .Editorial Galaxia, Sociedad
Anónima~, de Pontevedra; debe decir: .Editorial Galaxia, Sociedad Anó
nima», de Vigo (pontevedra).

ANEXO 3

ANEXO 5

ANEXO 4

Ayudas al sector del libro español. Modalidad de ayudas a la edición
de obras de autores españoles.

En la página número 40923. Publicaciones de .L'Abadía de Montserrat,
Sociedad Anónima~,de Barcelona; donde dice: .Flora de Montserrat, Volu
men IIh. Josep Nuet y Josep M. Panareda (431 ejemplares); debe decir:
.Flora de Montserrat, Volumen lIb. Josep Nuet y Josep M. Panareda (341
ejemplares).

En la página número 40924.•Ediciones Cátedra, Sociedad Anónima~,

de Madrid. Donde dice: .Diálogo de las cosas acaecidas en Roma~, de José
Navarro; debe decir: .Diálogo de las cosas acaecidas en Roma~, de Rosa
Navarro.

En la página número 40929. Donde dice: _Editorial Lucina~ (Agustín
García Esteban), de Zaragoza; debe decir: .Editorial Lucina. (Agustín García
Esteban, de Zamora. En la misma página.•Mira Editores, Sociedad Anó
nima~, de zaragoza; donde dice: .Protestantismo y tolerancia en Aragón•...
160.000; debe decir:.Protestantismo y tolerancia en Aragón~... 1.160.000.

En la página 40930.•Editorial Paraninfo, Sociedad Anónima., de
Madrid; donde dice: .Acústica arquitectónica., de· Manuel Recuerdo; debe
decir: .Acústica arquitectónica., de Manuel Recuero.

En la página número 40932.•Silex Ediciones~. Donde dice: .Histórica
breve de Sevilla-, de Rafael Sánchez Mantero; debe decir: .Historia breve
de Sevilla~,de Rafael Sánchez Montero.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la que se concede
14 Cruz M PW1a M 14 Orden Civü M 14 Solidaridad SocW1
al señor Stanley Ho.

El Real Decreto 407/1988, de 2 de abril, crea la Orden Civil de la
Solidaridad Social en adecuación de la antigua Orden de Beneficencia,
que desaparece.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición final primera del Real
Decreto, se aprobó por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales el Regla
mento de la citada Orden Civil, que establece en su articulo 5.0 la forma
de Orden de la Ministra de Asuntos Sociales para concesión de la Cruz
de Plata.

La Directora general de Acción Social eleva a este Departamento pro
puesta de concesión de la Cruz de Plata de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a favor del señor Stanley Ho, por su gran contribución para la
realización de los fines de la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción.

Examinada la propuesta y el informe favorable emitido por el Director
general técnico y de Servicios del Departamento, dispongo:

Artículo único.-8e concede la Cruz de Plata de la Orden Civil de la
Solidaridad Social al señor Stanley Ho, por su gran contribución para
la realización de los fines de la Fundación de Ayuda contra la Drogacción.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.

FERNANDEZSANZ

ACUERDO:

Primero.-Las Administraciones representadas en la Conferencia Sec
torial de Asuntos Sociales acuerdan participar en el Comité Nacional de
coordinación de las acciones para el Año Europeo de las Personas Mayores
y de la Solidaridad entre Generaciones, cuya constitución y funcionamiento
se desarrolla en los apartados siguientes.

Segundo.-El Comité tendrá las funciones de:

Difundir los objetivos a alcanzar con la celebración del año 1993, de
conformidad con las directrices marcadas por el Consejo de las Comu
nidades Europeas.

Promover la participación de las Asociaciones, O. N. Gs., Entidades que
desarrollan programas en favor de, los mayores y, en general, de todo
el tejido social, en la consecución de los objetivos marcados.

Elaborar un programa de actos a desarrollar durante el año 1993 y
coordinar las diversas iniciativas que sUljan, respetando en todo caso
la autonomía de las entidades promotoras, a fin de lograr una celebración
coherente y solidaria.

Informar, al Ministerio de Asuntos Sociales, sobre la evaluación de
los proyectos que se vayan a presentar en la Comisión para su financiación,
así como sobre el seguimiento de la ejecución de los programas que se
realicen.

Recibir información sobre los proyectos financiados por la Comisión
o por las correspondientes Administraciones Públicas.

Tercero.-El Comité, presidido por la Ministra de Asuntos Sociales,
estará ~onstituidopor 17 Vocales representantes de las Comunidades Autó
nomas, dos por parte de la Federación Española de Municipios y Provincias
y hasta un máximo de 25 en representación de las Asociaciones de mayore~

más relevantes y Organizaciones no gubernamentales más significativa!


